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PURen. Descripción TotalCantidadUM

1,0000CAMION UN1

Camión nuevo 0Km, equipado con tanque regador de 8.000

litros que incluya equipo de succión y sistema de

distribución mediante bomba y aspersores.

2,0000CAMION UN2

Camiones nuevos 0Km, equipado con motorhormigonera de

8m3 de capacidad, provista de control remoto para el

comando de las funciones de carga, descarga y rotación

del tambor.

TOTAL GENERAL
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
PARA LA ADQUISICIÓN DE CAMION CON TANQUE REGADOR 

 
A – OBJETO 

El presente Pliego de Especificaciones Técnicas tiene como finalidad determinar los 
requisitos técnicos formales, mínimos e indispensables para la adquisición de un (1) camión regador, 
nuevo, sin uso, cero kilómetro, y cuya oferta cumpla las siguientes especificaciones técnicas.- 

Todas las partes no específicamente mencionadas en lo que sigue, pero que sean 
necesarias para integrar la unidad, o que sean suministradas normalmente por el oferente como 
equipo estándar, deberán ser provistas por el mismo en caso de resultar adjudicado.- 

Las unidades completas y cada una de las partes deberán cumplir con las mejores 
cualidades de resistencia y mano de obra de la buena industria. Por lo tanto el camión ofrecido 
deberá contar con la certificación de las normas de calidad ISO 9001. No se aceptaran ofertas de 
equipos que no cuenten con la certificación de estas normas de calidad.- 

Con el objeto de elegir adecuadamente la unidad requerida y proceder de manera 
ecuánime, los oferentes deberán presentar un folleto que manifieste con claridad y precisión todos los 
datos técnicos del camión y su tanque regador.- 

 
B – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
1- PRESTACIÓN: 

El camión objeto de la presente Contratación, será utilizado como unidad de riego para la 
posterior compactación y consolidación de caminos y en toda obra vial donde se requiera su servicio. 

Las tareas que les serán asignadas a este equipo tendrán como destino las obras de 
caminos, tanto en zonas urbanas como rurales, de todo el territorio provincial. 

Las especificaciones técnicas mínimas requeridas son las siguientes: 
 

2- MOTOR 

Este deberá ser del tipo Diésel, de inyección directa, refrigerado por agua o aire, con una 
CILINDRADA de al menos 4.800 cm³ (4,8 litros). Deberá brindar una POTENCIA NETA máxima de 
200 CV, y un TORQUE NETO máximo de 650 Nm, teniéndose estos valores como mínimos 
aceptables por la Repartición. El oferente deberá adjuntar las curvas características (potencia, torque 
y consumo) del motor que integra a la unidad cotizada, certificadas por el fabricante en donde se 
deberá indicar expresamente bajo que normas de ensayos fueron obtenidas y que demuestren la 
POTENCIA Y TORQUE NETOS máximos obtenidos en el mismo. Además, se deberá indicar si el 
motor es turbo alimentado y posenfriado o no, y si su sistema de inyección de combustible es por 
medio de Bomba inyectora, electrónica o Common Rail. 

En el caso que se indique un valor de potencia no aclarando si es neta o bruta, se le 
realizará un descuento del 7% para asimilar éste valor al de la potencia neta. No se aceptarán 
ofertas que coticen camión cuyo motor no cumpla con las condiciones de cilindrada, potencia 
y torque descriptos en este punto.- 

También cumplimentará los datos técnicos enumerados en el cuadro que sigue o en su 
defecto adjuntará un folleto que describa y brinde la mayor información posible de la unidad ofrecida, 
e identifique de manera clara la marca, modelo y versión del mismo.- 

 

CARACTERÍSTICAS Y MAGNITUDES MÍNIMAS INDICAR LO OFRECIDO 

Marca y modelo --------------------  

Alimentación de aire --------------------  

Tipo de inyección --------------------  

Nivel de emisiones --------------------  

Nº de cilindros --------------------  

Cilindrada (cm³) 5.500 cm³  

Relación de compresión --------------------  

Potencia Neta máxima (CV – kW) 200 CV – 147 kW  

Par motor máximo (Nm) 650 Nm  

Consumo especifico (g/kWh; g/CVh) --------------------  

 

 
3- CAJA DE VELOCIDAD 

La caja de velocidades podrá ser tanto automática como manual. Poseerá como mínimo 
seis (6) marchas hacia adelante y una (1) marcha de retroceso. Los cambios de marcha deben tener 
la posibilidad de realizarse de manera sincronizada, tener un escalonamiento adecuado a fin de evitar 
esfuerzos innecesarios y la tracción adecuada para cada circunstancia. No se aceptarán ofertas de 
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camiones que no cuenten con marchas sincronizadas. Al efecto se deberá cumplimentar los 

siguientes datos técnicos: 
Marca: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Modelo: . . . . . . . . . . . . . . . 

Marchas de avance: . . . . . . . . . Retroceso: . . . . . . . . . . . . 
Cantidad de marchas sincronizadas: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Desmultiplicación: 1ª . . . . . . . . . . ; 2ª . . . . . . . . . . ; 3ª . . . . . . . . . . 

4ª . . . . . . . . . .  ; 5ª . . . . . . . . . . ; 6ª. . . . . . . . . 
7ª . . . . . . . . . .  ; 8ª . . . . . . . . . . ; 9ª. . . . . . . . . 

10ª . . . . . . . . . . ; MR . . . . . . . . . ; MR. . . . . . . . . 
 

4- EJE DE PROPULSIÓN 

Su construcción debe ser robusta, capaz de soportar sobradamente el peso de la carga 
máxima indicada para la unidad cotizada. Su mecanismo de transmisión debe ser por medio de 
engranajes tipo hipoidales, con doble reducción para lograr dos velocidades, alta y baja. Al efecto de 
ser evaluado en la adjudicación se debe cumplimentar los siguientes datos técnicos: 

Marca: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .; Modelo:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tipo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Relaciones de reducción: . . . . . . . . . . . . . . 

 
El eje cardán deberá contar con una protección contra desprendimientos roturas y caídas, 

el protector deberá impedir que el eje se ponga en contacto con el suelo en casos de 
desprendimientos accidentales del mismo.- 

El tren trasero deberá estar compuesto ruedas duales.- 
 

5- SUSPENSIÓN 
 

5.1- En eje delantero 

Eje rígido tipo viga, suspendido con ballestas, con amortiguadores telescópicos 
hidráulicos de doble acción y barra estabilizadora.- 

 
5.2- En Eje Trasero 

Eje rígido suspensión con ballestas, con amortiguadores telescópicos hidráulicos de doble 
acción y barra estabilizadora.- 

6- DIRECCIÓN 
No se aceptarán cotizaciones de unidades que no posean dirección hidráulica o del 

tipo servo asistida. Al efecto se deberá cumplimentar la siguiente información técnica: 

 
Marca : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Tipo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tipo de Bomba Hidráulica: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Accionamiento de la bomba: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Radio de Giro mínimo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

 
7- FRENOS 

 
7.1- De Servicio 

El camión cotizado estará equipado con sistema de freno del tipo neumático, de doble 
circuito, a tambor de aplicación en todas las ruedas. Al efecto se deberá indicar la siguiente 
información técnica: 

Tipo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Nº de circuitos: . . . . . . . . . . . . . . . . 
 

7.2- De Estacionamiento 

De acuerdo al requerimiento de la Ley de tránsito y seguridad vial, las unidades cotizadas 
deben poseer un sistema independiente de freno para el estacionamiento. Deberá ser aplicado en las 
ruedas traseras, mediante resorte acumulador y de accionamiento neumático, mediante válvula en el 
puesto de control del conductor.- 

7.3- De Remolque 

Los camiones que se coticen deben poseer freno para el acoplado, cuyo accionamiento 
se producirá conjuntamente con el de servicio y debe poseer las cañerías y conexiones rápidas para 
facilitar la separación del chasis con el acoplado en el momento del desenganche.- 

7.4- De Motor 
El camión cotizado deberá contar con un sistema de freno de motor, que será accionado 
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desde el puesto de comando del conductor en situaciones que éste lo determine. El mismo tendrá 
actuación sobre los gases de escape y el sistema de inyección.- 

 
8- RODADOS 

El camión que se cotice debe poseer ruedas con un diámetro de llantas (rodado) de 22,5 
pulgadas y 7,5 pulgadas de ancho. Las llantas deben ser de acero estampado con disco central de 
anclaje, las mismas deben admitir neumáticos sin cámara, de dimensiones 275/80 R 22,5. Los 
neumáticos que se instalen en este camión deben contar con una banda de rodadura que soporte el 
rodaje sobre todo tipo de caminos y en especial sobre caminos enripiados y de tierra. Todas las 
ruedas serán de iguales dimensiones en todos los ejes. Así mismo deberá contar con una rueda 
armada completa, de igual medida, para auxilio y poseer un dispositivo de seguridad para evitar 
sustracciones. No se aceptaran cotizaciones que no cumplan con estas condiciones de 
rodado.- 

Al efecto se debe cumplimentar la siguiente información técnica: 
Tipo de llanta: . . . . . . . . . . . . . . . . . .; Dimensiones: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tipo y dimensiones del neumático: . . . . . . . . . . . . . . .; Capacidad: . . . . . . . . . . 

9- SISTEMA ELÉCTRICO 

La unidad cotizada, estará provista de un completo sistema eléctrico que se compondrá 
como mínimo de: 

a) Generador para servicio pesado. 
b) Regulador de tensión. 
c) Motor de arranque eléctrico. 
d) Batería de acumuladores. 
e) Iluminación reglamentaria según Ley de Tránsito. 
f) Llave de corte general de corriente eléctrica. 

 
El cableado eléctrico estará cubierto con vainas ignifuga, asegurado a la estructura del 

camión y protegida contra roces y golpes. La batería debe ser de bajo mantenimiento, estar en lugar 
accesible y protegido mecánicamente contra golpes directos o corto circuitos accidentales. Deberá 
contar con un tomacorriente especial para proveer corriente eléctrica al acoplado.- 

10- CABINA 
La cabina deberá contar con suspensión en cuatro puntos de apoyo, amplia, disponer de 

iluminación, buena superficie vidriada, calefacción y acondicionador de aire. La butaca del conductor 
deberá contar con suspensión y todas las regulaciones necesarias con el fin de minimizar el  
cansancio del conductor y facilitar el manejo de la unidad. La butaca del pasajero o acompañante 
debe ser cómoda y evitar el cansancio del mismo, debido a que normalmente este será ocupado por 
un ayudante o segundo conductor. Todos los comandos e instrumentos de control de la unidad 
deberán ser ubicados de manera ergonómica con el fin de minimizar el esfuerzo o fatiga del 
conductor.- 

No se aceptarán ofertas que coticen unidades que no cumplan con estas 
condiciones de confort de la cabina.- 

Se requiere que la cabina cuente con un sistema de ventilación especial, tipo climatizador 
para camiones.- 

Debe contar con seguridad en los cierres de puertas y estando los vidrios cerrados el nivel 
sonoro dentro de la misma debe ser bajo, atenuando en forma sustancial el ruido proveniente del 
exterior y en especial los producidos por el motor.- 

Poseerá todos los sistemas de seguridad exigidos por la Ley de Tránsito y Seguridad Vial, 
tales como, cinturones de seguridad del tipo inercial, con anclaje en tres puntos, para chofer y 
acompañantes, apoya cabeza para chofer y acompañante, extintor de llamas (matafuego) de polvo 
químico de 5 Kg adosado a la cabina, viseras parasoles para el conductor y acompañantes, limpia y 
lava parabrisas, espejos retrovisores en interior y laterales de cabina, baliza eléctrica intermitente de 
precaución, bocina, alarma sonora o sistema de seguridad para indicar insuficiencias en el sistema de 
frenos de servicio, etc.- 

No se aceptaran cotizaciones que no cumplan estas condiciones mínimas de 
seguridad.- 

Los estribos y agarraderas de acceso a la cabina deberán contar con superficies de 
características antideslizantes para evitar resbalones del operario durante el ascenso o descenso al 
habitáculo.- 

11- INSTRUMENTAL 

El instrumental mínimo requerido es el que se enumera seguidamente: 
Indicador  de  presión  de  aceite  del  motor,  temperatura  del  motor,  voltímetro  o 
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amperímetro, indicador del nivel de combustible en el tanque, indicador de presión del sistema aire 
comprimido, indicador de obstrucción del filtro de aire, cuenta kilómetros, velocímetro, indicador de 
RPM, indicador de luz de estacionamiento, alta y baja.- 

 
12- CHASIS 

El camión cotizado debe poseer un chasis o bastidor principal reforzado. El bastidor 
servirá de anclaje a todos los componentes del camión, trenes rodantes, sistema motriz, cisterna, etc. 
y debe ser del tipo reforzado, acorde a la potencia del motor y soportar, como mínimo, una carga 
máxima (peso bruto total) (PBT) de dieciséis mil quinientos kilogramos (16.500 kg) y un peso bruto 
total combinado (PBTC) de al menos veintinueve mil kilogramos (29.000 kg).- 

No se aceptaran cotizaciones de camiones que no superen las condiciones de 
carga antes descriptas.- 

En el extremo delantero del chasis debe poseer un paragolpes reforzado para minimizar 
daños de envestidas accidentales, el mismo deberá alojar un sistema de enganche de perno pasante 
que será utilizado para realizar maniobras con acoplados y eventuales necesidades operativas o 
urgencia de ser remolcado. 

En su parte posterior deberá contar con un paragolpes adecuado y un enganche para 
acoplados, para una capacidad de carga bruta de al menos veintiocho mil kilogramos (28.000 kg), de 
acuerdo con las normas legales de tránsito y seguridad vial.- 

En uno de los laterales del chasis deberán disponerse de un cajón de regulares 
dimensiones a fin de guardar el gato y las herramientas del camión, debiendo poseer el mismo un 
sistema de seguridad para evitar hurtos y un tanque de al menos veinte litros (20 ℓ) con una válvula 
dispensadora para agua potable.- 

13- TANQUE Y SISTEMA DE RIEGO 
 

13.1- Tanque 

El tanque o cisterna para el agua de riego deberá tener una capacidad de carga de al 
menos ocho mil litros (8.000 ℓ). Podrá ser construido en acero o PRFV (Plástico reforzado con fibra 
de vidrio) con espesor adecuado para soportar la presión y los esfuerzos del agua en movimiento 
depositado en el interior, con al menos dos tabiques internos que funcionen como rompeolas. La 
parte superior deberá ser lo suficientemente robusta de modo tal que permita y resista el peso del 
operario quien debe realizar tareas ajustes y mantenimientos normales en este tipo de equipos. En 
este sector deberá contar con una boca de entrada paso hombre de al menos 500 mm para 
inspección y limpieza del interior del depósito, la tapa de esta boca debe proporcionar un cierre 
hermético para evitar el derrame del líquido.- 

En caso de ser de acero, el mismo deberá tener poseer RECUBRIMIENTO EPOXI 
INTERIOR (Para una mayor durabilidad del producto). 

En caso de ser de PRFV, el formato de la sección transversal del tanque debe contar con 
curvaturas que le otorguen fortaleza auto portante al mismo. En la parte inferior deberá contar con 
molduras de refuerzos para apoyo del tanque sobre la estructura de anclaje del mismo.- 

13.2- Estructura De Anclaje 

El tanque, propiamente dicho, debe encontrarse afianzado elásticamente sobre una 
estructura metálica que sirva de contención y anclaje al chasis del camión. Esta estructura deberá 
servir también como soporte de los diferentes elementos y accesorios externos con que debe contar 
este equipo. Estos son: 

 Guardabarros traseros con sus correspondientes guardafangos 

 Escalera con pasamanos que le permita acceder a la parte superior del tanque 

 Bandejas laterales para soporte del tubo plástico flexible de succión 

 Soporte para bomba y tubería metálica completa de sistema de riego y succión 
 

Para la fijación de esta estructura al camión, no se admitirá la práctica de 
soldaduras, perforaciones ni cortes de ningún tipo sobre los largueros principales del chasis 
del camión, este anclaje deberá realizarse con bulones en perforaciones ya existentes para ese fin 
en los mencionados largueros.- 

13.3- SISTEMA DE RIEGO 

Debe estar compuesto por una bomba del tipo centrifuga con cuerpo de acero fundido, 
rotor y eje con propiedades resistentes a la corrosión y un rendimiento de al menos 50.000 ℓ/h a 1.800 
rpm. El circuito de agua debe ser construido en caño y accesorios galvanizados roscados y 
desarmables. Este deberá permitir que el equipo sea autoabastecido con agua succionada por la 
misma bomba de riego. El barral trasero debe contar con dos flores de riego construido en fundición 
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gris con cilindros perforados y pantallas de regulación de acero inoxidable o bronce, ambas con 
accionamiento independiente y regulable.- 

El accionamiento de la bomba se lograra a través de una toma de fuerza de la 
transmisión, accionada neumáticamente desde el puesto del conductor, en el interior de la cabina y 
conectada a la bomba por medio de un eje cardánico que provea de fuerza motriz a la misma.- 

El accionamiento de las válvulas de paso de agua y la regulación de las flores de riego 
también deberán ser accionados y controlados por el conductor del camión dese su puesto de 
conducción y mediante controles neumáticos.- 

No se aceptarán ofertas de camiones regadores cuyo tanque tenga una capacidad 
inferior a la solicitad, ni que la bomba de riego no permita el autoabastecimiento de agua y los 
controles no se logren desde el puesto de conducción del mismo.- 

 
14- PINTURA Y COLOR: 

Todas las partes metálicas de la unidad poseerán tratamiento a fin de evitar la corrosión y 
como acabado final, estará pintada de color blanco. La calidad de la pintura de la cabina así como su 
terminación responderá a la calidad de la pintura tipo bicapa o superarla. El tanque deberá tener el 
mismo color de pintura que el del camión.- 

 
 

15- ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 

Cada oferente deberá prever en su cotización la entrega de los siguientes elementos con 
la unidad: 

a) Un matafuego de polvo químico ABC, de 5 Kg. con su soporte instalado en la cabina.- 
b) Juego de balizas reflectivas triangulares.- 
c) Gato tipo botella de 15 Tn.- 
d) Maza de 5 kg.- 
e) Juego de llaves provistas de fábrica y que se utilicen en el camión.- 
f) Juego de llaves para aflojar las tuercas de rueda del camión.- 
g) Engrasador manual a presión para 1 Kg. de grasa.- 

 
 

16- CAUSALES DE DESESTIMACIÓN DE OFERTAS POR RAZONES TÉCNICAS 

 

Que el camión cotizado no cuenten con la certificación de normas de calidad ISO 9001.- A- 

Que el camión cotizado cuente con un motor que no cumpla con las mínimas 
magnitudes de cilindrada potencia y torque solicitadas en éste pliego.- 

B- 2- 

Que el camión cotizado no posea dirección hidráulica o asistida.- B- 6 - 

Que el camión cotizado no cumpla con las dimensiones, condiciones y cantidad de 
ruedas.- 

B- 8 - 

Que el camión cotizado no cumpla con las condiciones de confort de la cabina.- B- 10 - 

Que el camión cotizado no cumpla con las condiciones mínimas de seguridad 
especificadas.- 

B- 10 - 

Que el camión cotizado no supere las condiciones y capacidad de carga.- B- 12 - 

Que la capacidad volumétrica del tanque sea inferior a 8000 ℓ, que la bomba no 
autoabastezca de agua al regador y que los comandos del sistema de riego no se 
realices desde el puesto del conductor.- 

B- 13 - 

 
16. 1- Posible Causal De Desestimación De Oferta Por Razones Técnicas 

A criterio de la Repartición.- 
Que no garantice provisión de repuestos por al menos cinco años.- C- 1- 

Que no garantice provisión de los manuales C- 2- 

Que no garantice la realización de capacitaciones al personal C- 3- 

 
 

C- REQUISITOS ESPECIALES 
 

1- SERVICIOS Y REPUESTOS 

Las firmas oferentes deberán acreditar servicio técnico mecánico, con venta de repuestos, 
en funcionamiento, dentro de la Provincia del Chaco, dicho servicio deberá estar garantizado por un 
término no inferior a cinco (5) años posteriores a la adjudicación de la presente contratación.- 

La aceptación de ofertas que no acrediten servicio técnico mecánico y no 
garanticen la provisión de repuestos dentro de la Provincia por cinco (5) años posteriores a la 
adjudicación, quedará a criterio de la Repartición.- 
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En aquellos casos que la oferta provenga de un concesionario en el ámbito nacional, 
deberá adjuntar a la oferta, el acuerdo expreso del concesionario local para la atención técnica del 
camión. De no adjuntar el mismo, la Repartición considerará que no posee atención técnica en la 
Provincia.- 

2- PROVISIÓN DE MANUALES 

La firma que resulte adjudicataria deberá proveer con cada unidad un juego de manuales, 
completo, en castellano, que como mínimo estará compuesto por: 

a) Un Manual de Operación y Mantenimiento para el equipo ofrecido.- 
b) Un Manual de Partes o Repuestos para el equipo completo.- 
c) Un Manual de Servicios y Reparaciones o de Taller para el equipo completo.- 
d) Manual de diagnóstico de fallas y de regulaciones de funcionamiento del equipo.- 
e) Manuales de Operación y Mantenimiento; de Partes o Repuestos y de Servicios y Reparaciones 

de todos aquellos elementos integrantes del equipo que no estén incluidos en los manuales 
anteriores.- 

 
También deberá entregarse un juego completo de los manuales detallados en los puntos 

anteriores para la biblioteca de la Dirección de Logística y Mantenimiento.- 
No presentar esta cláusula, podrá ser motivo de desestimación de la oferta - 

 
3- CAPACITACIÓN 

La firma adjudicataria, debe prever un curso de instrucción y capacitación al personal 
designado por la Repartición para conducir la unidad. Esta capacitación incluirá el conocimiento de la 
unidad, cuidados especiales para su conducción y mantenimiento preventivo. Para el personal 
mecánico, se debe capacitar respecto a las fallas y/o mantenimiento que se deba efectuar a la 
unidad, como así brindar los datos técnico que permitan efectuar una buena reparación en caso de 
ser necesario.- 

Se deberá incluir en la oferta un programa con la capacitación a dar. 
No presentar esta cláusula, podrá ser motivo de desestimación de la oferta - 

 
4- GARANTÍA 

El equipo, camión y carrocería, cotizado deberá poseer una Garantía que cubra fallas de 
fabricación, por un periodo de al menos un (1) año a partir de la recepción del mismo por parte de la 
Dirección de Vialidad Provincial. La Garantía ofrecida debe cubrir fallas tanto del camión como el de 
la caja volcadora y sus elementos conexos, como el accionamiento del sistema hidráulico.- 

5- INSCRIPCIÓN INICIAL 

Los costos de Inscripción Inicial del camión, en el Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, deberán ser incluidos en el precio conformado, como así también los de patentamiento y 
todo otro gasto que permita la circulación legal del mismo.- 

 
6- CONTRATACIÓN DE SEGURO VEHICULAR: 

La Dirección de Vialidad Provincial contratara el Seguro del camión adquirido, para lo cual 
deberá contar con toda la documentación necesaria, la que será entregada en el tiempo inmediato, no 
mayor a diez (10) días hábiles, por parte de la firma que resulte adjudicada.- 

 
7- LUGAR DE ENTREGA Y RECEPCIÓN: 

La unidad será entregada en el Taller Central de la Dirección de Vialidad Provincial, sito en Av. 

25 de Mayo prolongación y Ruta Nacional Nº 11, de la ciudad de Resistencia, de lunes a viernes en el 
horario de 6,30 a 12 horas.- 

Luego de la recepción del vehículo, la Dirección de Vialidad Provincial realizará un control y 
revisión del mismo, a los fines de confeccionar el acta de recepción provisoria de la unidad (dando 
inicio al período de garantía), y se conformará la factura para su trámite de pago, previa realización 
de los cursos de capacitación requeridos en el apartado C- 3- del presente Pliego.- 

D – PRESUPUESTO OFICIAL Y CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 
 

1- PRESUPUESTO OFICIAL 

Un (1) camión con tanque regador, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas 
descriptas, se encuentra valuado en aproximadamente una suma de CIENTO VEINTITRES MIL 
DOSCIENTOS CUATRO DOLARES (USD 123.204,00) la cotización del dólar oficial de la fecha 
29/01/2026 es de ($1465.00), resulta una valuación en PESOS: CIENTO OCHENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 00/100, 
($180.493.860,00).- 
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OBJETO CANTIDAD PRECIO UNIT. ($) PRECIO TOTAL ($) 

Camión regador de 200 CV y 8.000 ℓ de 

capacidad volumetrica del tanque, según 

especificaciones técnicas. 

 
1 

 
180.493.860,00 

 
180.493.860,00 

 
2- PRECIO CONFORMADO: 

El precio conformado se constituye por la oferta, más todo otro importe que resulte 
necesario para concretar la entrega de la unidad, flete, inscripción, etc., siendo estos conceptos 
meramente enunciativos. No se aceptaran costos que no estén considerados y expresados en la 
oferta.- 

 
3- CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 

El análisis de la adjudicación se realizará en base a un sistema de puntaje que deberá 

sumar cada una de las ofertas. Los puntos serán obtenidos relacionando las informaciones brindadas 
en las cotizaciones, los detalles técnicos descritos en los folletos de los equipos ofrecidos y teniendo 
en cuenta los siguientes aspectos: 

 

A – Por mejor precio 65 puntos 

B – Por menor plazo de entrega 5 puntos 

C – Por aspectos técnicos 25 puntos 

C-1 – Por mayor potencia del motor 10 puntos 

C-2 – Por mayor peso bruto total 5 puntos 

C-3 – Por mayor peso bruto total combinado 5 puntos 

C-4 – Por tener cabina dormitorio 5 puntos 

D – Por servicio técnico 5 puntos 
 PUNTAJE MÁXIMO 100 puntos 

 
El procedimiento de obtención de los puntos, se desarrolla en el siguiente punto 4- del 

presente apartado D.- 
La oferta que obtenga la mayor cantidad de puntos, estará en condiciones de ser indicada 

como la más conveniente a los intereses de la Repartición, y por lo tanto será propiciada para la 
adjudicación de la presente contratación.- 

En caso de empate en el puntaje entre dos o más oferentes, se realizará una compulsa de 
precios (con requisitos formales) a fin de mejorar la oferta. Quien ofrezca el menor precio, será el 
adjudicatario.- 

 
4- CRITERIOS PARA EVALUAR LAS OFERTAS 

 
4.1- Por el menor precio conformado (A): 

Se adjudicará cincuenta (50) puntos, a la oferta que cotice el menor precio conformado, 
de acuerdo a lo indicado en el punto 2- del presente apartado D- y que cumpla con todas las 
especificaciones técnicas requeridas. Al resto de las ofertas se le asignará una puntuación que 
resultará de la siguiente ecuación: 

 
Puntaje por el precio =  50 x menor precio conformado cotizado 

Precio conformado de oferta analizada 
 

4.2- Por el menor plazo de entrega (B): 

La oferta que cotice el menor plazo de entrega, considerando días corridos desde el 
momento de comunicada la adjudicación, hasta la entrega de la última unidad, obtendrá el mayor 
puntaje de cinco (5) puntos. Al resto de las ofertas se le asignará una puntuación que resultará de la 
siguiente ecuación: 

Puntaje por plazo de entrega =  5 x menor plazo cotizado 
Plazo cotizado de oferta analizada 

 
4.3- Por los aspectos técnicos (C): 

El análisis de los aspectos técnicos arrojará como resultado un total de veinticinco (25) 

puntos como máximo y se obtendrán sumando los puntos conseguidos del análisis de: Mayor 
potencia del motor (4.3.1); Mayor peso bruto total (4.3.2), Mayor peso bruto total combinado (4.3.3) y 
cabina dormitorio (4.3.4).- 
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4.3.1- Mayor potencia del motor del camión (C-1): 

La oferta que cotice el camión con el motor de mayor potencia, obtendrá diez (10) puntos, 
como mayor calificación. Al resto de las ofertas se le asignará una puntuación que resultará de la 
siguiente ecuación: 

Puntaje por aspectos técnicos Mayor potencia = 10 x potencia del motor, oferta analizada. 

Mayor potencia de motor cotizado 
 

4.3.2- Mayor peso bruto total (C-2): 

Obtendrá el mayor puntaje de cinco (5) puntos, la oferta que cotice el camión con mayor 
capacidad de peso bruto total (PBT) de acuerdo a la especificación requerida. Al resto de las ofertas 
se le asignará una puntuación que resultará de la siguiente ecuación: 

 
Puntaje por aspectos técnicos  Mayor PBT = 5 x PBT de oferta analizada 

Mayor PBT cotizada 
 
 

4.3.3- Mayor peso bruto total Combinado (C-3): 

Obtendrá el mayor puntaje de cinco (5) puntos, la oferta que cotice el camión con mayor 
capacidad de peso bruto total combinado (PBTC) de acuerdo a la especificación requerida. Al resto 
de las ofertas se le asignará una puntuación que resultará de la siguiente ecuación: 

Puntaje por aspectos técnicos  Mayor PBTC = 5 x PBTC de oferta analizada 

Mayor PBTC cotizada 
 

4.3.4- Cabina dormitorio (C-4): 

Obtendrá un puntaje de cinco (5) puntos, la oferta que cotice el camión con cabina 
dormitorio, de acuerdo a la especificación requerida. Al resto de las ofertas no se le asignará una 
puntuación. 

 
4.4- Por servicio técnico mecánico (D): 

La oferta que posea servicio técnico mecánico instalado con venta de repuestos en la 
Provincia, en funcionamiento a la fecha de la Licitación, obtiene cinco (5) puntos. Si no posee servicio 
técnico dentro de la provincia, No obtiene puntaje por este concepto.- 

 
5- FORMA DE PAGO 

La Dirección de Vialidad Provincial abonará la suma total del importe adjudicado, por la 
adquisición de este camión, dentro de los 30 días corridos de conformada la factura.- 

 

OFICINA TECNICA 
DCCIÓN. LOGISTICA Y MANTENIMIENTO 

D.V.P CHACO 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
CAMION Y MEZCLADORA DE HORMIGON 

 
 
 
A – OBJETO 

El presente Pliego tiene como finalidad determinar los detalles técnicos formales, mínimos 
e indispensables para la adquisición de un camión con mezclador hormigonero, nuevo, sin uso, y 
cuya oferta cumpla las especificaciones técnicas que más adelante se detallan.- 

Todas las partes no específicamente mencionadas en lo que sigue, pero que sean 
necesarias para integrar la unidad, o que sean suministradas normalmente por el oferente como 
equipamiento estándar, deberán ser provistas por el mismo en caso de resultar adjudicado.- 

La unidad completa y cada una de las partes deberán cumplir con las mejores cualidades 
de resistencia y mano de obra de la buena industria. Por lo tanto los equipos ofrecidos deberán contar 
con la certificación de las normas de calidad ISO 9001. No se aceptaran ofertas de equipos que 
no cuenten con la certificación de estas normas de calidad.- 

B – PRESTACIONES DEL EQUIPO 
El tráiler con mezclador hormigonero objeto de la presente Contratación, será utilizado 

como unidad de transporte y mezcla continúa de hormigón elaborado necesario en la obra vial.- 
Las tareas que le serán asignadas a este equipo tendrán como destino las obras 

periféricas de las rutas y calles de hormigón en zonas urbanas de todo el territorio provincial.- 
Teniendo en cuenta el peso especifico de la carga (hormigón 2.400 kg/m³) y que el  

camino a la obra generalmente se encuentra sobre terrenos imperfectos y en ocasiones con poca 
consolidación, es necesario contar con un chasis robusto, capaz de soportar la carga mínima de 8 
(ocho) metros cúbicos de hormigón elaborado, sus implementos para el normal funcionamiento y 
excelente estabilidad. 

A la oferta se debe adjuntar un folleto completo en donde se describirán todas las 
especificaciones técnicas posibles y todo tipo de información necesaria para realizar las 
comparaciones que luego serán consideradas para decidir sobre la adjudicación del contrato.- 

No se aceptaran ofertas que no presenten un folleto completo con toda la 
información requerida sobre las especificaciones del equipo cotizado.- 

C – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CAMION 
 
1- MOTOR 

Este deberá ser del tipo Diésel, de inyección directa tipo electrónica, refrigerado por agua 
y aditivos de protección, sobrealimentado y post enfriado, con una CILINDRADA de al menos 6000 
cm³ (6 litros). Deberá brindar una POTENCIA máxima de 250 CV, y un TORQUE máximo de 1000 
Nm, teniéndose estos valores como mínimos aceptables por la Repartición. El oferente deberá 
adjuntar las curvas características (potencia, torque y consumo especifico) del motor que integra a la 
unidad cotizada, certificadas por el fabricante en donde se deberá indicar expresamente bajo que 
normas de ensayos fueron obtenidas y que demuestren la POTENCIA Y TORQUE NETOS máximos 
obtenidos en el mismo.- 

No se aceptarán ofertas que coticen un camión cuyo motor no cumpla con las 
condiciones de cilindrada, potencia y torque descriptos en este punto.- 

2- CAJA DE VELOCIDAD 
La caja de velocidades podrá ser manual o automática. Poseerá como mínimo ocho (8) 

marchas hacia adelante y una (1) marcha hacia atrás. Los cambios de marcha deben tener la 
posibilidad de realizarse de manera sincronizada, tener un escalonamiento adecuado a fin de evitar 
esfuerzos innecesarios.- 

Al efecto se deberá cumplimentar los siguientes datos técnicos: 
Marca: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Modelo: . . . . . . . . . . . . . . . 
Marchas de avance: . . . . . . . . . Retroceso: . . . . . . . . . . . . 
Cantidad de marchas sincronizadas: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Desmultiplicación: 1ª . . . . . . . . . . ; 2ª . . . . . . . . . . ; 3ª . . . . . . . . . . 

4ª . . . . . . . . . .  ; 5ª . . . . . . . . . . ; 6ª. . . . . . . . . 
7ª . . . . . . . . . .  ; 8ª . . . . . . . . . . ; 9ª. . . . . . . . . 
10ª . . . . . . . . . . ; 11ª . . . . . . . . . ; 12ª. . . . . . . . . 
MR . . . . . . . . . ; MR. . . . . . . . . 

 
 
 
 

 
 
 

 
Ing. EZEQUIEL T. OSICKA 

OFICINA TECNICA 
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3- TREN TRASERO DE PROPULSIÓN 
El tren trasero deberá estar compuesto por dos ejes con sus respectivos diferenciales 

alineados en tándem y con ruedas duales. Su construcción debe ser capaz de soportar holgadamente 
el peso de la carga máxima indicada para la unidad cotizada. Su mecanismo de transmisión debe ser 
por medio de par cónico de engranajes, de reducción simple con diferenciales de configuración 6x4 
debe contar con bloqueo interdiferencial.- 

No se aceptarán cotizaciones de unidades que no posea doble eje (doble 
diferencial) en tándem con ruedas duales (tracción 6x4).- 

El eje cardán deberá contar con una protección contra desprendimientos por roturas y 
caídas, el protector deberá impedir que el eje se ponga en contacto con el suelo en casos de 
desprendimientos accidentales del mismo.- 

4- SUSPENSIÓN 
 
4.1- En eje delantero 

Se debe indicar que tipo de eje delantero tiene y describir cuales son los elementos de la 
suspensión del mismo. - 
 
4.2- En Eje Trasero 

Se debe indicar que tipo de eje trasero tiene y describir cuales son los elementos de la 
suspensión del mismo. - 
 
5- DIRECCIÓN 

No se aceptarán cotizaciones de unidades que no posean dirección servo asistida 
hidráulicamente.- 
 
6- FRENOS 
 
6.1- De Servicio 

El camión cotizado estará equipado con sistema de freno a tambor, de accionamiento 
neumático, de aplicación en todas las ruedas del mismo.- 
 
6.2- De Estacionamiento 

De acuerdo al requerimiento de la Ley de tránsito y seguridad vial, las unidades cotizadas 
deben poseer un sistema independiente de freno para el estacionamiento. Deberá ser aplicado en las 
ruedas traseras, mediante resorte acumulador y de accionamiento neumático, mediante válvula en el 
puesto de control del conductor.- 

6.3- De Motor 
El camión cotizado deberá contar con un sistema de freno de motor, que será accionado 

desde el puesto de comando del conductor en situaciones que éste lo determine. El mismo tendrá 
actuación sobre los gases de escape, a la salida del turbo. 

7- RODADOS 
El camión que se cotice debe poseer llantas de 22,5 pulgadas de diámetro (rodado).  

Estas deben ser construidas en acero estampado con disco de anclaje central y deben admitir 
neumáticos sin cámara, de dimensiones 275/80 R 22,5. Las cubiertas que se instalen en este camión 
deben contar con una banda de rodadura que soporte el rodaje sobre todo tipo de caminos y en 
especial sobre enripiados y caminos de tierra. Todas las ruedas serán de iguales dimensiones en 
todos los ejes y contará además con una rueda armada completa, de iguales características y 
medidas que las anteriores, para ser utilizada como auxilio en caso de pinchaduras, esta deberá estar 
asegurada en un soporte con dispositivo de seguridad anti hurto.- 

Al efecto se debe cumplimentar la siguiente información técnica: 
Tipo de llanta: . . . . . . . . . . . . . . . . . .; Dimensiones:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dimensiones del neumático: . . . . . . . . . . . . . . .; Capacidad: . . . . . . . . . . . . . . . 
Tipo de banda de rodadura: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

 
8- SISTEMA ELÉCTRICO 

La unidad cotizada, estará provista de un completo sistema eléctrico que se compondrá 
como mínimo de: 

a) Generador para servicio pesado.- 
b) Regulador de tensión.- 
c) Motor de arranque eléctrico.- 

 
 
 
 

 
Ing. EZEQUIEL T. OSICKA 
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d) Baterías.- 
e) Iluminación reglamentaria según Ley de Transito.- 
f) Llave de corte general de corriente eléctrica.- 

El cableado eléctrico estará cubierto con vainas ignifuga, asegurado a la estructura del 
camión y protegida contra roces y golpes. Las baterías deben ser de bajo mantenimiento, estar en 
lugar accesible y protegido mecánicamente contra golpes directos o cortocircuitos accidentales.- 

9- CABINA 

La cabina deberá ser del tipo avanzada o adelantada, con estructura auto portante, 
fácilmente abatible para facilitar los servicios, con suspensión en al menos tres puntos de apoyo, 
amplia, disponer de iluminación, buena superficie vidriada, calefacción y acondicionador de aire por lo 
que deberá contar con protección térmica en todas sus paredes, techo y piso, agregándose a este 
último protección acústica contra los ruidos emitidos por el motor y la transmisión. Las butacas del 
conductor y acompañante deberán contar con suspensión para evitar fatiga y futuras lesiones 
cervicales o lumbares, además este elemento permitirá todas las regulaciones necesarias con el fin 
de minimizar el cansancio del conductor y facilitar el manejo de la unidad. La butaca del acompañante 
debe ser cómoda y evitar el cansancio del mismo, debido a que normalmente este será ocupado por 
un ayudante o segundo conductor. Todos los comandos e instrumentos de control de la unidad 
deberán ser ubicados de manera ergonómica con el fin de minimizar el esfuerzo o fatiga del 
conductor.- 

No se aceptarán ofertas que coticen unidades que no cumplan con estas 
condiciones de confort de la cabina.- 

Se requiere que la cabina cuente con climatizador. 
La cabina debe contar con cierres de seguridad en todas las puertas y estando los vidrios 

cerrados el nivel sonoro dentro de la misma debe ser bajo, atenuando en forma sustancial el ruido 
proveniente del exterior y en especial los producidos por el motor.- 

Poseerá todos los sistemas de seguridad exigidos por la Ley de Tránsito y Seguridad Vial, 
tales como, cinturones de seguridad del tipo inercial, con anclaje en tres puntos, para chofer y 
acompañantes, apoya cabeza en todos los asientos, extintor de llamas (matafuego) de polvo químico 
de 5 Kg adosado en el camión, viseras parasoles para el conductor y acompañantes, limpia 
parabrisas, espejos retrovisores en interior y laterales de cabina, baliza eléctrica intermitente de 
precaución, bocina, etc.- 

No se aceptaran cotizaciones que no cumplan estas condiciones mínimas de 
seguridad.- 

Los estribos y agarraderas de acceso a la cabina deberán contar con superficies de 
características antideslizantes para evitar resbalones del operario durante el ascenso o descenso al 
habitáculo.- 

10- INSTRUMENTAL 

El instrumental mínimo requerido es el que se enumera seguidamente: 
Indicador de presión de aceite del motor, temperatura del motor, voltímetro amperímetro, 

indicador del nivel de combustible en el tanque, indicador de presión del sistema aire comprimido, 
indicador de obstrucción del filtro de aire, cuenta kilómetros, velocímetro, indicador de RPM, indicador 
de luz de estacionamiento, alta y baja.- 

12- CHASIS 
El camión cotizado debe poseer un chasis o bastidor principal que servirá de anclaje a 

todos los componentes del camión, tales como trenes rodantes, sistema motriz, etc. además de la 
mezcladora de hormigón, por lo que debe ser del tipo reforzado, acorde a la potencia del motor y 
soportar, como mínimo, una carga máxima (peso bruto total) (PBT) de veintiséis mil kilogramos 
(26.000 kg) y un peso bruto total combinado (PBTC) de al menos cuarenta y dos mil kilogramos 
(42.000 kg).- 

No se aceptaran cotizaciones de camiones con capacidades de cargas inferiores a 
las descriptas en el párrafo anterior.- 

En el extremo delantero del chasis debe poseer un paragolpes reforzado para minimizar 
daños de envestidas accidentales, el mismo deberá alojar un sistema de enganche de perno pasante 
que será utilizado para eventuales necesidades operativas o urgencia de ser remolcado.- 

En su parte posterior deberá contar con un paragolpes adecuado y los soportes de 
anclaje y protección para las luces traseras reglamentarias de acuerdo con las normas legales de 
tránsito y seguridad vial.- 
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D – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MEZCLADOR 
 
1- CHASIS 

El Chasis o bastidor del mezclador hormigonero deberá soportar todos los componentes 
del equipo hormigonero y a su vez será el elemento de anclaje al chasis del camión, por lo tanto 
deberá facilitar ciertos tipos de flexiones para absorber las deformaciones que ocurren en el conjunto 
del chasis durante el transporte y acompañar en este trabajo al bastidor principal del camión.- 

Sobre este bastidor deberá girar el tambor mezclador, por lo tanto, en la parte delantera 
contará con la base que soporta el conjunto moto reductor en donde, a su vez, y mediante un disco 
abulonado se fija el tambor mezclador. En la parte trasera se ubicara el caballete de apoyo del otro 
extremo del tambor, lo que se logrará mediante un sistema rodante compuesto por dos pares de 
rodillos montados en soportes basculantes, sobre los que gravita la pista de apoyo rodante solidaria 
al tambor y que finalmente se afianzara con una medialuna de sujeción, con anclaje elástico en sus 
extremos y dos rodillos superiores que facilitarán el giro centrado del mezclador.- 

Aparte de soportar y facilitar el giro del tambor mezclador deberá servir como soporte de 
todos los accesorios necesarios para completar el funcionamiento del equipo, tales como el tanque de 
agua, el sistema hidráulico, sistema de carga y descarga, escalera de acceso y servicio, etc. 

Para la fijación de este bastidor no se admitirá la práctica de soldaduras, 
perforaciones ni cortes de ningún tipo sobre los largueros principales del chasis del camión.- 

El anclaje deberá realizarse con bulones en perforaciones ya existentes para ese fin en 
los mencionados largueros.- 

2- TAMBOR MEZCLADOR 

El tambor mezclador deberá contar con un tambor mesclador de doce metros cúbicos 
(12m3) de capacidad bruta, de modo que, con un Factor de Llenado de hasta el 65% brinde una 
capacidad máxima de transporte de al menos ocho metros cúbicos (8 m³) de hormigón elaborado.- 

Debido a que este elemento trabajará permanentemente expuesto a la abrasión y 
humedad de los materiales, deberá ser construido en chapas con propiedades de alta resistencia al 
desgaste y a la corrosión, deberá responder a una dureza Brinell de al menos 200 HB. La base o 
fondo del tambor deberá ser construido con un disco estampado de al menos 3/8 de pulgada o 9,5 
mm de espesor y las chapas de las paredes del mismo deberán tener un espesor mayor o igual a 
3/16 de pulgada o 4,75mm.- 

En el interior del mezclador deberá contar con paletas helicoidales solidarias a la pared 
del tambor, construidas con el mismo material que éste y con refuerzos en la parte superior para 
evitar el desgaste prematuro sobre el borde. - 

No se aceptarán ofertas de Moto hormigonera cuyo tambor mezclador no tenga la 
capacidad de elaborar al menos 8 m³ de hormigón o se encuentre construido con materiales 
que no cumplan las exigencias descriptas anteriormente. – 

 
3- SISTEMA DE GIRO DEL TAMBOR MEZCLADOR 

El giro de tambor se logrará mediante un sistema hidráulico alimentado por una bomba, 
accionada desde la toma de fuerza de la transmisión del camión. La misma alimentará un motor 
hidráulico, el que a su vez, accionara un reductor cuyo eje secundario, finalmente hará girar al 
tambor.- 

Teniendo en cuenta el trabajo giratorio del tambor, bajo las condiciones de carga plena 
del equipo, se calcula que el reductor deberá mover alrededor de veinte mil kilogramos (20.000 kg), 
por lo tanto, este elemento debe proporcionar excelente torque y velocidad de giro del mezclador para 
poder elaborar y amasar el hormigón. Teniendo en cuenta esto, el tambor deberá tener la capacidad 
de proporcionar al menos doce vueltas por minutos (12 VPM), las que deben ser regulables de 
acuerdo a la necesidad. - 
 
4- SISTEMA DE CARGA Y DESCARGA 
 

En la boca de carga del tambor mezclador deberá contar con un embudo, con formato y 
dimensiones adecuadas, para facilitar la operación de ingreso de los materiales a su interior. Del 
mismo modo, para realizar la descarga del hormigón ya elaborado, contará con una canaleta plegable 
en tramos, regulable en altura y capaz de ser orientada para darle dirección al aporte de mezcla, 
según se requiera en la obra. Este último elemento contará con un dispositivo de fijación (freno) que 
le permita fijar la orientación de la descarga y del mismo modo afianzado contra el chasis durante el 
procedimiento de transporte del hormigón. Además deberá disponer de una canaleta adicional que 
sirva de prolongación cuando el servicio lo requiera y la misma se encontrará normalmente sujeta al 
chasis del equipo mediante un sistema de fijación anti hurto.- 

Los espesores y materiales del embudo y canaleta, deberán igualar o superar a las 
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detalladas en el tambor mezclador.- 
 
5- ESCALERA DE INSPECCIÓN Y SERVICIO 

La escalera debe posibilitar el acceso a las partes de inspección de la carga además de 
facilitar el servicio de limpieza del tambor mezclador y el mantenimiento de las partes más elevadas 
del equipo. Deberá ser construida en caño estructural y todos los peldaños deberán ser del tipo 
antideslizantes.- 

Este elemento deberá componerse de tres partes principales: 

 Una escalera fija al chasis del equipo, que llegará a la parte más alta del mismo y en dirección 
al embudo de carga del tambor.- 

 Una plataforma que ubicará al operador en la posición adecuada para revisar el interior del 
tambor mezclador y facilitar el mantenimiento. Esta plataforma debe tener la dimensión 
aproximada de 400 x 500 mm, necesario para proporcionar estabilidad al operario mientras 
realiza las tareas indispensables y el piso de la misma debe ser construido en una placa de 
acero antideslizante para evitar resbalones del operario. Además debe contar con una 
baranda guarda cuerpo perimetral y protección del operador en la zona de carga.- 

 Una escalera abatible en la parte inferior que proporcionará al operario tener acceso a la 
escalera desde una altura aproximada de 400 mm desde el nivel del suelo.- 

 
6- TANQUE DE AGUA 

El equipo deberá contar con un sistema completo de suministro de agua, compuesto por 
un tanque de al menos setecientos litros (700 ℓ) de capacidad el que proveerá agua mediante un 
sistema de presurización con aire provisto desde el sistema de aire comprimido del mismo camión, 
con todos los dispositivos de seguridad necesarios para el caso, o a través de una bomba centrifuga. 
Para completar este circuito deben integrarse elementos tales como caudalímetro, para dosificar el 
agua necesaria, llaves de paso del tipo esféricas, mangueras de alta presión, manguera para limpieza 
del equipo y otros que el fabricante estime necesarios.- 

7- COMANDOS 
El equipo deberá contar con un módulo de comandos de operación de la hormigonera 

manual y remoto, que deberá controlar tanto la velocidad como el sentido de giro del tambor.- 
En el Modo Manual, se tendrá el control total del giro del tambor, pudiendo ser operado 

directamente desde el acelerador del camión.- 
En el Modo Remoto, se tendrá el control del mismo, a través de una aplicación instalada 

en un celular, estando este conectado a una red WIFI.- 
 
8- ADICIONALES 

Teniendo en cuenta que los chasis de los camiones no vienen equipados con 
guardabarros y que estos son elementos diseñados e instalados con las carrocerías, es necesario 
que el bastidor del mixer tenga como aditamento los guardabarros y sus accesorios necesarios para 
que este equipo cumpla con las normas de transito actualmente vigentes. Del mismo modo, y 
considerando que este equipo cuenta con herramientas especiales o elementos de trabajo tales como 
mangueras, palancas, llaves de ruedas, crique hidráulico, etc., es necesario contar con una caja porta 
herramientas cuyas dimensiones sean acordes para contener a los mismos y que cuente con un 
dispositivo de cierre con seguridad para evitar sustracciones.- 

Paragolpes trasero con doble plataforma de trabajo. Guardabarros de plástico de fácil 
recambio y reducido peso. Luz trasera para trabajo nocturno. Soporte rueda de auxilio del camión.- 

E – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMUNES 
 
1- PINTURA Y COLOR: 

Todas las partes metálicas de la unidad poseerán tratamiento y protección anticorrosiva a fin 
de evitar este tipo de deterioro y como acabado final, estará pintada de color blanco. La calidad de la 
pintura de la cabina así como su terminación responderá a la calidad de la pintura tipo bicapa o 
superior. La hormigonera deberá tener excelente tratamiento anticorrosivo y finalizado con un color 
blanco.- 

2- ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 
Cada oferente deberá prever en su cotización la entrega de los siguientes elementos con 

la unidad: 
a) Un matafuego de polvo químico ABC, de 5 Kg. con su correspondiente soporte instalado en el 

camión.- 
b) Juego de balizas reflectivas triangulares.- 
c) Gato tipo botella de 15 Tn.- 
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d) Juego de llaves para aflojar las tuercas de rueda del camión.- 
e) Accesorio para carga y fijación de la rueda de auxilio.- 

 
F – REQUISITOS ESPECIALES 
 
1- SERVICIOS Y REPUESTOS 

Las firmas oferentes deberán acreditar servicio técnico mecánico, con venta de repuestos, 
en funcionamiento, dentro de la Provincia del Chaco, dicho servicio deberá estar garantizado por un 
término no inferior a cinco (5) años posteriores a la adjudicación de la presente contratación.- 

La aceptación de ofertas que no acrediten servicio técnico mecánico y no 
garanticen la provisión de repuestos dentro de la Provincia por cinco (5) años posteriores a la 
adjudicación, quedará a criterio de la Repartición.- 

En aquellos casos que la oferta provenga de un concesionario en el ámbito nacional, 
deberá adjuntar a la oferta, el acuerdo expreso del concesionario local para la atención técnica del 
equipo completo (camión y Motohormigonera). De no adjuntar el mismo, la Repartición considerará 
que no posee atención técnica en la Provincia.- 

2- PROVISIÓN DE MANUALES 
La firma que resulte adjudicataria deberá proveer con cada unidad un juego de manuales, 

completo, en castellano, que como mínimo estará compuesto por: 
a) Un Manual de Operación y Mantenimiento para el equipo ofrecido.- 
b) Un Manual de Partes o Repuestos para el equipo completo.- 
c) Un Manual de Servicios y Reparaciones o de Taller para el equipo completo.- 
d) Manual de diagnostico de fallas y de regulaciones de funcionamiento del equipo.- 
e) Manuales de Operación y Mantenimiento; de Partes o Repuestos y de Servicios y Reparaciones 

de todos aquellos elementos integrantes del equipo que no estén incluidos en los manuales 
anteriores.- 

 
También deberá entregarse un juego completo de los manuales detallados en los puntos 

anteriores para la biblioteca de la Dirección de Logística y Mantenimiento.- 

3- CAPACITACIÓN 
La firma adjudicataria, debe prever un curso de instrucción y capacitación al personal 

designado por la Repartición para conducir la unidad, para operar correcta y eficientemente el trompo 
hormigonero. Esta capacitación incluirá el conocimiento de la unidad, cuidados especiales para su 
conducción y mantenimiento preventivo. Para el personal mecánico, se debe capacitar respecto a las 
fallas y/o mantenimiento que se deba efectuar a la unidad, como así brindar los datos técnico que 
permitan efectuar una buena reparación en caso de ser necesario.- 

4- CAUSALES DE DESESTIMACIÓN POR NO SATISFACER ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

Que los camiones cotizados no cuenten con la certificación de normas de calidad ISO 
9001.- 

A- 

Que a la oferta no se adjunte el folleto detallando con precisión y claridad todas las 
especificaciones técnicas del equipo cotizado.- 

B- 

Que el camión cotizado cuente con un motor que no cumpla con las mínimas 
capacidades de cilindrada potencia y torque solicitadas en éste pliego.- 

C- 1- 

Que el camión no posea dos ejes en tándem con ruedas duales (6x4) C- 3- 

Que el camión cotizado no posea dirección asistida hidráulicamente.- C- 5- 
Que el camión cotizado no cumpla con las condiciones de confort de la cabina.- C- 9- 

Que el camión cotizado no cumpla con las condiciones mínimas de seguridad 
especificadas.- 

C- 9- 

Que el camión cotizado no supere las condiciones y capacidades de cargas o peso.- C- 12- 

Que en el chasis del camión se hayan practicado soldadura para el anclaje de la 
Motohormigonera.- 

D- 1- 

Que el tambor mezclador de la hormigonera cotizada tenga una capacidad de 
elaboración de hormigón inferior a los 8 m³ solicitados o que los materiales utilizados en 
su construcción no cumplan con las exigencias solicitadas.- 

D- 2- 

 
4. 1- Posible Causal De Desestimación De Oferta Por Razones Técnicas 

A criterio de la Repartición.- 
Que no garantice provisión de repuestos por al menos cinco años.- F- 1- 
Que no garantice la provisión de los manuales detallados.- F- 2- 

Que no realice curso de capacitación de operación del trompo hormigonero.- F- 3- 
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G – PRESUPUESTO OFICIAL Y CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 
 
1- PRESUPUESTO OFICIAL 

Un (1) camión hormigonero, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas descriptas, se 
encuentra valuado en aproximadamente una suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES (USD 192.475,00) la cotización del dólar oficial 
de la fecha 29/01/2026 es de ($1465,00), resulta una valuación en PESOS: DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

Y CINCO CON 00/100, ($281.975.875,00).- 

 

OBJETO CANTIDAD PRECIO UNIT. ($) PRECIO TOTAL ($) 

Camión Mixer de 250 CV y 8 m³ de 

capacidad volumetrica de carga, según 

especificaciones técnicas. 

 

2 

 

281.975.875,00 

 

563.951.750,00 

 

El presupuesto por la adquisición de dos (2) camiones, según las Especificaciones del 
presente Pliego, y en las condiciones de pago citadas en el punto 1-, es de PESOS QUINIENTOS 
SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA CON 00/100 ($563.951.750,00).- 

2- PRECIO CONFORMADO: 
El precio conformado se constituye por la oferta, más todo otro importe que resulte 

necesario para concretar la entrega de la unidad, flete, inscripción, etc., siendo estos conceptos 
meramente enunciativos. No se aceptaran costos que no estén considerados y expresados en la 
oferta.- 

3- CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 
El análisis de la adjudicación se realizará en base a un sistema de puntaje que deberá 

sumar cada una de las ofertas. Los puntos serán obtenidos relacionando las informaciones brindadas 
en las cotizaciones, los detalles técnicos descritos en los folletos de los equipos ofrecidos y teniendo 
en cuenta los siguientes aspectos: 
 

 

A – Por mejor precio 70 puntos 

B – Por menor plazo de entrega 5 puntos 
C – Por aspectos técnicos 20 puntos 

C-1 – Por mayor prestaciones del motor 
(potencia/par motor) 

10 puntos 

C-2 – Por mayor peso bruto total 10 puntos 

D – Por servicio técnico 5 puntos 
 PUNTAJE MÁXIMO 100 puntos 

 
El procedimiento de obtención de los puntos, se desarrolla en el siguiente punto 5- y la 

oferta que obtenga la mayor cantidad de puntos, estará en condiciones de ser indicada como la más 
conveniente a los intereses de la Repartición, por lo tanto será propiciada para la adjudicación de la 
presente contratación.- 

En caso de empate en el puntaje entre dos o más oferentes, se realizará una compulsa de 
precios (con requisitos formales) a fin de mejorar la oferta. Quien ofrezca el menor precio, será el 
adjudicatario.- 

 
4- CRITERIO PARA EVALUAR LAS OFERTAS 
 
4.1- Por el menor precio conformado (A): 

Se adjudicará setenta (70) puntos, a la oferta que cotice el menor precio conformado, de 
acuerdo a lo indicado en el punto 2- del presente apartado G- y que cumpla con todas las 
especificaciones técnicas requeridas. Al resto de las ofertas se le asignará una puntuación que 
resultará de la siguiente ecuación: 
 

Puntaje por el precio =  70 x menor precio conformado cotizado 
Precio conformado de oferta analizada 
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4.2- Por el menor plazo de entrega (B): 

La oferta que cotice el menor plazo de entrega, considerando días corridos desde el 
momento de comunicada la adjudicación, hasta la entrega de la última unidad, obtendrá el mayor 
puntaje de cinco (5) puntos. Al resto de las ofertas se le asignará una puntuación que resultará de la 
siguiente ecuación: 

Puntaje por plazo de entrega =  5 x menor plazo cotizado  
Plazo cotizado de oferta analizada 

 
4.3- Por los aspectos técnicos (C): 

El análisis de los aspectos técnicos arrojará como resultado un total de veinte (20) puntos 
como máximo y se obtendrán sumando los puntos conseguidos del análisis de: Mayor potencia del 
motor (5.3.1); y Mayor peso bruto total (5.3.2). 
 
 
4.3.1- Mayor potencia del motor del camión (C-1): 

La oferta que cotice el camión con el motor de mayor potencia, obtendrá diez (10) puntos, 
como mayor calificación. Al resto de las ofertas se le asignará una puntuación que resultará de la 
siguiente ecuación: 

Puntaje por aspectos técnicos Mayor potencia = 10 x potencia del motor, oferta analizada. 
Mayor potencia de motor cotizado 

 
 
4.3.2- Mayor peso bruto total (C-2): 

Obtendrá el mayor puntaje de diez (10) puntos, la oferta que cotice el camión con mayor 
capacidad de peso bruto total (PBT) de acuerdo a la especificación requerida. Al resto de las ofertas 
se le asignará una puntuación que resultará de la siguiente ecuación: 

Puntaje por aspectos técnicos  Mayor PBT = 10 x PBT de oferta analizada 
Mayor PBT cotizada 

 
 
4.4- Por servicio técnico mecánico (D): 

La oferta que posea servicio técnico mecánico instalado con venta de repuestos en la 
Provincia, en funcionamiento a la fecha de la Licitación, obtiene cinco (5) puntos. Si no posee servicio 
técnico dentro de la provincia, No obtiene puntaje por este concepto.- 

 
5- INSCRIPCIÓN INICIAL 

Los costos de Inscripción Inicial del camión, en el Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor, deberán ser incluidos en el precio conformado, como así también los de patentamiento y 
todo otro gasto que permita la circulación legal del mismo.- 
 
6- GARANTÍA 

El equipo, camión y trompo hormigonero (mixer) cotizado deberá poseer una Garantía 
que cubra fallas de fabricación, por un periodo de al menos un (1) año a partir de la recepción del 
mismo por parte de la Dirección de Vialidad Provincial. La Garantía ofrecida debe cubrir fallas tanto 
del camión como el del mezclador hormigonero y sus elementos conexos, como el accionamiento del 
sistema hidráulico.- 
 
7- LUGAR DE ENTREGA Y RECEPCIÓN: 

La unidad será entregada en el Taller Central de la Dirección de Vialidad Provincial, sito en Av. 
25 de Mayo prolongación y Ruta Nacional Nº 11, de la ciudad de Resistencia, de lunes a viernes en el 
horario de 6,30 a 12 horas.- 

Luego de la recepción del vehículo, la Dirección de Vialidad Provincial realizará un control y 
revisión del mismo, a los fines de confeccionar el acta de recepción provisoria de la unidad (dando 
inicio al período de garantía), y se conformará la factura para su trámite de pago.- 
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